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PARTE OFICIAL
El Jefe Superior de Palacio dice, con fe

cha 20 del actual, al Sr. Presidente del Oon-
sejodeYinistros lo que sigue: '

<Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos
de Oámara, me comunica con esta fecha lo
siguiente:

<Excmo. Sr.: El Médico partí.ular de Su
Majestad la Reina me di<;e en el día de hoy
lo que sjgue:

<Excmo. Sr.': Tengo el honor de poner
en conocimiento de V. E. que S. M. la Reina
ha entrado en el quinto mes de BU embarazo,
siendo su estado completamente satisfactorio
y normal.:t

y con tan fausto motivo, ha tenido á bien
mandar S. M. el Rey (q. D. g.) que la Corte
vista de gala durante tres días consecutivos, á
partir del domingo 23 del corriente).

(De la <laceta).

REALES ÓRDENES
SUBSECRETARIA

Actos de corte
Circular. Exorno. Sr.: S. M. el Rey (que

Dios guarde) se ha servillo sefialar la hora de
las dos y media de la tarde del día 23 del ac
tual para la recepción general que ha de ve
rificarse, con los plausibles motivos del Santo
de S. M. la Reina y la declaración oficial de
haber entrado dicha Augusta Sefiora en el
quinto mes de su embarazo; habiendo desig
nado la misma hora para recibir á todeB las
dependencias del ramo de Guerra y á la guar
nición ,de Madrid, asi como á los oficiales

gen~r!1les que sel;ÍitUen. ~n situación, de cuar
telóreserya en esta corte" quienes seráp. in
vitl1d9,S} dicho ac~o por el General del primer
OuerP0 de ejército.

De real orden lo digo V. E. pa-ra. su cono
ciiniento y efectos consigUientes. Dios guaro
de á V. E. muchos afias. Madrid 22 de di-
Ciembre de '1906. .' .

Sefior•.••---_...._----
ESTADO'MAYOR'CENTRÁL'

DEL EJERCITO
M~terial'dé "campá~a

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien disponer se proceda
á distribuir entre los cuerpos del 'arrullo de In
fantería los carros de municiones, bastes de
carga con atalajes, 'útiles· ,de li3apadm: y cajas
de herramientas hasta ahora construidos, que
fueron ?eclarados reglamentarks por reales
órdenes de 2 de junio de 1905 (O. L. núme
ro 271) y 10 de julio de 1902 (C. L. núme
ro 165), dotando á cada cuerpo del material
que se fija en la relación que á continuación
se inserta.

Es, asimismo; la voluntad de S, M. se auto.
rice á los Generales de los Ouerpos de ej«lrcito
para almacenar en los parques de Sr! región, la
parte de material que, por' falta de capacidad,
no pueda acomodal'se en los cuarteles en qne
se hallen alojados los cuerpos á que ,se des
tine.

De real orden lo digo á V. E. '¡m,ra su co
nocimíentoy demás efectos. Dios gnarde á
V. E. muchos afiO!!. ':Maddd 22 dt' diciernb1'6
de 1906.

WlIlYLJUt
Selloi'.....
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Bttlación t¡f4fJ ~e cita
Dotao16n de un batal16n d$ Infantería dt llnea.

2 carros de municiones.
16 bastes (4 por compa:iía).
4 portaútiles (1 por compafiía).
80 zapapicos (20 por compafiía). '
120 palas (30 por compafiía).
1 caja de herramientas~

Dotao16n d$ un bata1l6n de Oaudores.

26 bastes (4 por compafiía y 10 para1 la reser·
va de municiones del batallón). .

4. portaútiles (1 por compafiia).
80 zapapicoS (20 por compaf'í.ía),
~20 pllolae (80 por compafHa).
1 -eeja de heriamientas.

Madrid 22 de diciembre de 1906. WEYLER----...-----
SECCION DE INFANTERIA

Abonos de tiempo
Excmo. Sr.: En vista del iIúorme emitido por ese

Consejo Supre¡:no, referente á la instancia que el General
del primer Cuerpo de ejér9ito re;mitió á V. E. en 3 de
noviembre próximo pasado, promovida por el sa.r~ento

del batallón Cazadores de Figueras núm. 6, Pedro San
Miguel Campóo, en solicitud de abono, para las efectos de
retiro, del tiempo que permaneció con licencia como re
patriado de Ultramal, el Rey (q. D. g.); de acueroo con
el refel'ido informe, se ha servido disponer que desde el
13 de febrero de 1900.á 1.0 de julio del mismo afio, tiem
po que disfrutó licencia, le sean de ,abono para los efec
tos de retiro, únicamente y por entero, los tres primeros
meses, en virtud de lo di~o por real orden de 7 de
abril de 1905 (D. O. núm. 80), sin que le soo. abonable
para. dich,os efectos el ~ayor tie~po que estuvo en aque
lla sItuaCIón bat!lÚ;' su mcorporaCIón á destino, por estar
ya fuera ~el limIte J;llar~do.p~aq.u611M licencias y
comprendId9 en la exclU/uón sefiálada en la real orden
de 22 de dicien::ibrede 1891 (O. L. núm. 500), como se
deduce de la regla 7.& de la real orden de 19 diciembre
de 1898 (O. L. núm. 373). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tl.fí.os.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

WEYLIm

Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIna.

St;f1or General del primer Cue~po de ejéroito.
• l' ,... ' 0.°

Exomo. Sr.: En vista del informe emitido por ese
Oonsejo i)uprem~ refeNtnte á lllo instaueia que el General
del prímer Cnerpoat'l ej6reito remitió á V. E. en 19 de
octubre últ.imo, promovida por el largento maestro de
b~nda .del !egimiento Infantería .de Covadonga núm. 40,
Tlburmo Sierra Delgado, en .aplIca de que le sea de abo
no por mitad, ¡')ara los efectos de retÑ'6, de!lde V' de .enero
de 1889 ltasta abril de 18!i-, que sirvió en Ultramar como
sargent? re?n¡anchado, el Rey (q. D. g.), de aclll&rdo oon
el r~ferldo mforme, lile ha servido desestimar la petición
del Interesado y concederle para dichos efectos, la mi1Ja.d
del tié~pO que .media desde el 6 de enero d. 1891, que
cumplIó los SSIII atios de activo, hasta el 8 de abril
de 1892 que embarcó para Bu regreso á la Península, con
arreglo á la real orden circular de 16 de noviembre
de 1896 (O. L. núm. 116).

De real orden lo digo á V: E. pl:U'a. su conocimiento y

',,"''''

D. O. nñlt1. IT9."
demás efectos. Dios guarde ll. V. E. muohos afios.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

WBY~IR

Sefior PresidenN del Oonsejo Supremo de Guerra y :u~
rina.

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en

2 del mes próximo pasado y promovida por el sargent()
,del regimiento Infantería del Rey núm. 1, D. Francis
co González Salvacruz, en súplica de que le sean de abo
no, para los ef,ctos de retiro, los tres primeros meses que
permaneció con licencia á su repatriación de Ultramar,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con le informado por el
OQnsejo Supremo de Guerra y Marina. en 23 de noviem
bre último, ha tenido á bien conceder al recurrente pars
los indicados efectos de retiro el abono de los tres meses
comprendidos entre 12 de febrero de 1899 y 12 de mayo
siguiente, con arreglo á la real orden de 7de abril de 1900.
(D. O. núm. SO).

De real orden10 digo á V. K para su conocimiento y
deináS efeetes. Dios guardé á V. E. muchos a:ioe. Ma..
drid 21 de diciembre de 1906.

WEYL:I'R

Setíor General del primer Cuerpo de ejército.

S6tiot 'PMsidéllte del éltlnsejo Supremo de GuerI'a y Ma~

rina.
•••

!l..

Asuntós' .génpra~es é indeterminados
Excmo; Sr.: Vista la instancia que en 21 del mes

próximo pasado remitió V. 'E. á este Ministerio, promo
vida por el sargento del regimiento Infantería de An
dalucía núm. ~2, Juli~no Guevedo Rasilla, en súplica de
que se le conc~da el dIctado de Don por las razones que'
expone; y telllendo en cuenta que por la documentación
que se acompafía quedan debidamente justificadas lag
circunstancias que concurren en el interesado, el Rey
(q. p. g.) se ha serVIdo accedar á lo qua solicita, en
virtud de lo que preceptúa la real orden de 18 de mayo
de 1864.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cono·
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 21 de diciembre de 1906.

WEYLER
&fior General del sexto Ouerpo de ejército.

•••

J
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Excmo; Sr.; ,El Rey (q.D. g.) se ha servido apro
bardes presupuestos formulades por. el Laboratorío th'
Material dl'il' Ingeniel.'os pa¡ra Jaadqulsioión de apl\ratos
Brinell para ensayos' de dureza.; siendo cargo su imp0r j¡(J,

que asciendE;> á '~.6'50 pesetas, á los fondos del Material do
Ingenieros.

De real orden lo dig~ á V. E. pare., su cOllociluiant\1

. . 8EeltlO8 DE JN&ENIEROS
,.Material de Ingenieros

Excm"6,;Sr.~ EIIRey (q.'D: g.) ha tenido á biea apro
bar el proyecto de una caseta en el Salto del caballo, para
la fuerza de Carabineros del puesto Cala del Moral (Má
laga), el cual proyecto fué remitido por V. E. á este Mi
nisterio con su e¡:¡cril:(Q de 3 del mes de oetubre último;
debiendo sercal'go su presupuesto de" 39'.920' pesetas á
los fondos q'lie.parp, ~~ atenci911El$tiene ae~gnados el
M~tt1rio de f{:af}i®.da.

. pe J.1~1 ord~ lp qigo á V. E. p~ra sn conocimiento
y demás efectos. Di,!!! guarde á V. E. m~ch{)s años.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

W:RYLER

'Se:l§.or Ge-nera1 del segl1ndo Cuerpo de ejército.

Sefio! Director general de Carabine~os.

V.ueltas al se~victo

VExcmo. Sr.~ En vista del e:x:pediente informativo
remitido por V. E. á este Ministerio en 22 de septiembre
próximo pasado, instruido en e.ta. r.egión al sxcapitán
de Infantería D. Crescencio Rebullida Sauz, para esclare-

, cer el derecho que pudiera asisti:rle á percibir sueldo de
retirado como capitán de Infanteria. Resultando qUA por
real orden de 12 de diciembre de 1899 (D. O. núm. 277),
fuá aprobada la concesión de pase á supernumerario sin
sueldo, otorgada al interesado por el Oomandante 8n
Jefe de las fuerzas españolas en las islas Filipinas, en
cuya situación permaneció en :Manila sin haberse ausen
tado de esta pláza ni desempefí.ada.cargo ni destino al
guno bajP bttndera extranjera. Resultando que el intere
sf:J.do cumplió la edad para el retiro el 19 de abril de 1900,
el cual no PUllo dársele por falta de doclimentación j y re
sl,ütltnd~, por últ~mp, que por real orden de 14 de enero
dl'! 11101 (D. O. núm. 11) se dictó su baja en el Ejército
por i~norarse su paradero, sin que precediera á esta dis
poslcúSu. ordell alguna de que regresara á Espa1i:a, el Rey
(g. D. g.), lie acuerdo con loinf()rmado por elOonsejo ~u

prarq.\l qe G\lm-ra y Marina en.24 de noviembre próximo
pasado, se ha servido iehabilit'ar á D. Cresceuoio Rebu
llida S~ en el empleo de caRitán,de la, escala activa de
Ipfante:ritt de que se hállaba en' posesión al diytarse su
ba.ja en el ejército, causando alta en la situación.de su
perqll~io sin sueldo en que se encontraba, euya
rehabilItación ha de entenderse que le comprende hasta
fin de abril de 1900, en que cumplió la edoo para el re
tiro. Es al propio ti~mj)ola voluntad de &1. M., que por
ese Cuerpo de ejércitdS'e formttle en el más breve plazo
la propuesta de retiro forzoso á favor del mencionado ca
pitán, para que por etraferido-aito Cuerpo se le haga el
sefíalamiento del haber pasivo que le corresponda.

De real orden lo (ijgp á-' V.,:W~ Nara su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos Míos.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

W;SYLER

Sefí.qr General del primer Oherpo de ejército.

&AOl:e~ Pr,e.sidente del Consejo SuprenlO de Guerrü y
Marina, General del cuarw"Cue$po de ejél'cito y Or
denador de pagos de Guerra.

...

•• 4

. L. .8.t:.l,

Sefi(}r .••

V88Ittar,io
Oircular. E:x;emo. 81:.: En vista.~de J~s ;raZGB:e8 ex

puestas por el Capitán general de Canarias, en eserito
de 19 de noviembre último, el Rey (q. D. g.) se ha sen
vida resolver que sea de dos tliños la duración asignada al
gorro de paño reglamentario para la tropa del arma de
Infanteria, quedando modificada en este sentido la rela
ción inserta á continuacióu de la real orden circular de
15 d,e junio de 1892 (O. L. núm. 193).

De orden d.e S. M. lo digo á V. E. para su oonoci
miflnto y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos
ailos. Madrid 21 de diciembre de 1906:.

[: W:EYLER...

,..

Bajas
E:x:cmo. Sr.: Vistos los escritos dirigido! por V,; E. á

este Ministerio en 19 de julio, 12, 19 Y 29 de septiembre
últimos, dando cuenta. de que el primer teniente del ba
tallón cazadores da LIerana núm. 11, D. Armando Gómez
Pérez, ha pasp.do, ausente las revistas de agosto y septi~n:¡.~

bra del corriente afío, ignorándose también su paridero,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el oficial de
referencil'l¡ c!l~se baja en el Ejército, con arreglo á lo de
terminado en la real 6rden circular de 13 de marzo de
1900 (O. L. núm. 52), sin perjuicio del resultado de la.
causa que por el indicado motivo se le 'sigue en esta
regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Maq.rid 21 de diciembre de 1906.

WJllYLE~

Senor General del:primer Ouerpo de ejército~

Setíol' Ordantlliol' da P~Og de GUCilrra.

Retiros'
. . '"

E:Emo. Sr.: . Vista la installeia que V. E. cursÓ ,á
este Ministerro en 20 de septiembre último, promovi~
pOli' 61 primer teniente de Infanteria (E. R.), con destino
en la-zona de reclutamiento y reserva de Madrid nÚlll.. J,
D. Juan Moreno Más, en súplica de que se le conceda pró
l'rogQ.; ,de ,edad para tll'eijrp, h~J4)~9<\ lV'iQS, ep armQ
nia con lo dispuesto en ¡jI. art., 5.°.del reaf. dem;Gto ~..1$
de diciembre de 1883 y en el 3.°; de 1ful~ -d,¡¡} 6!il~ ~osto

de 18,86 (O. L. núm.. 324); y resulw.ndo qqe el solicitante
ingresó en la escala de re.sexva retrilm,idi\, pr~dflD.te de
la gratuita, en virtud de ,la autorización concedida en el
arto 24 de la ley de presupuestos de 30 de junio de 1895
(O. L. núm. 181), después, por taMo, de derogado el ci
tado real decreto y de caduetl.do el plazo que para el dis~
frute de la indicada prórroga de edad señaló el rme;rido .
arto 3.0 de la ley de 6 de agosto de 1886, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 28 de noviembre próximo pasado, se
ha servido desestimar la petición del recurrente por care-
cer de derecho á lo que solicita. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1906.

W¡YLlllR

8efíE)Il.General del primer Ouerpo de ~é:mit(j).

Setíor Presidente del Consejo ~qw:t3..w.o de Guerra. y Ma.· '
rina.

f'
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WBYLR

Situaelonllll ti destinos

•

, )

NO:M:~B.ES

Madrid 2l de dici~bre de 11l06.

SECCIDN DE SANIDAD MILITAR
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el médico mayor de Sanidad militar Don
Luis Martí y Lis, con destino en el hospital milit8.r de Ma~
drid-Oarabanchel, pase á situación de excedente y con
tinúe prestanda sus servicios en comisión en el citado
establecimiento, y que el de la propia clase Don Manuel
Puig y. Cristian l excedente y en comisión en el precitado
hospital, quede en el mismo de p1l\ntilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi atlos;
Madrid 22 de diciembre de 1906.

Sefior Ordenador da pagos de Guerra.
, "'~ - (- :....

8efiores Gen~rales del primero y tercer Onerpos de ejér
cito.

W:mYLER

•• E

D. Miguel Rivera Ocaf'ia •••••.••••• Farmacia Madrid núm. S
) Rafael Candel Peiró •..•••..•... Hospital militar de Valencia.
» Amaranto Calvillo Guijarro ••.•• Supernumerario l.a región.
» Luis Gil Iriaguirre Reemplazo idem id.

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servido conce

der el altono de la gratificación anual de 600 pesetas,
correspondiente á los diez aílos de efectividad en sus em·
pleos, á los farmácéuticos primeros de Sanidad Militar
comprendidos en la relación que á continuación se in
serta, que comienza con D. Miguel Rivera Ocaña y con
cluye con D. Luis Gil ':zaguirre; sujetándose el percibo de
dicho devengo, que empezará á contarse desde 1.0 de
enero próximo, á lo prevenido por real orden circular de
6 de feb;rero de 1904 (C. L. núm. M.

, De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y
demás efect~;· 'Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

Relación que se cita

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6
del actual, interesando en envío de harinas al aarque ad.
ministratiYo de suministros de esa plaza, el Rey (q. D.g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de Córdoba se remesen al miSmo 1.300
quintales métricos de dicho artículo, debiendo afectar al
capítulo 7.0

, artículo LO del presupuesto los gastos del
transporte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

WEYLER

Se:ior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército, Ordena.
dor de pagos de Guerra y DiréctOr de la fábrica mi
litar de subsistencias de Oórdoba.

Sefior Ordena.dor de pagos de Guerra.

Safior General del primer Cuerpo de e;¡'reito.

aoo
\lOO
SOO
100
100
100

28 dioiembre 1906

lUB.INA

Quintales mts.
Establecimiento. receptolllll

lre'5 •

SECClON DE ADMINISTRACIONMIUTAR
Cruces

J.l'ábricas .
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..
Excmo. Sr.: En vista 'de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio con su escrito fecha 14 de noviembre
próximo pasado,. promovida por el veterinario primero,
mayor g¡'aduado,D. Francisco Fernández Galán, en súpli
ca de que se le conceda seguir cobrando la, :pensión de
una cruz del Mérito Militar, por la semidiferenCla de suel
do de teniente coronel á coronel, desde 1. o de mayo
de 1901, el Rey(q. D,g.) se ha servido desestimar la
petición del interesado. por ca:recer' de derecho ti lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de diciembre de Hl06.

W:IYLBR
Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

---_...._----
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Seilores General del primer Cuerpo·de ejército y Director
del Laboratorio del Material de Ingenieros.

Subsistencias
Excmo. Sr.: En vÜlta del escrito de V. E., fecha 10

del actual, Eolicitando el envio de harinas á los parques
administrativos de suministros de esta región, el Rey
{q. D. g.} ha tenido á bien disponer que por las fábricas
militares de subsistencias de Zaragoza, Valladolid y Cór
doba, se remelen á los establecimientos que se indican en
la relación que á continuación se inserta, las cantidades
de dicho articulo que en la misma se detallan, á fin de
cubrir las atenciones del servicio y repuesto reglamenta
rio; debiendo afectar al cap. 7.0

, arto 1.° del presupuesto,
los gastos. que se produ2<can por consecuencia de dichos
transportes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocirnjento
y demás' efectos. Dios. guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

-WJlYLIm

Sefior General del primer Cuerpo de ejércite;

Sefiores General del eegundo; quinto y:séptim<? Cuér'pos
de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Direoto·
res de las tIábricas militares de subsistenoias de ZaM

ragoza, Valladolid y Córdoba.

\Parque adminietrativo de·lIadrid •..•
ZaragoM 'lIdem de íd. de .Alcalá ..
V Had l'd fIdem de íd. de Madrid .••••.•...•••

So 01 "(Idem de íd. de Bad.joz ..
06 d b jIdem d'i,l Id. de Mad~id .

roa. '''lIdero d. íd. de BadaJo,; .
I

~b

y demás efectos. ,Dio! gnardeá V. E. mnchos afios.
Madrid 21 de diciembre de 1906.
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WJlYLER

~~1.0t.G.eneral del p~imer Cuerpo de ejército.

SE'OClON DE~U~ TlcrA.v .ASUNTOS GENERALES

Ascensos
Elxemo. Sr.~ En vista de una i~stQliCia promovida

por el sargentd primero de Infantería, licenciado, O. Juan
Jerez Fernánde~, .residente en esta corte, Montera nú
;mero 4:5, en eohmtud de que se le conceda, como gracia
especial, el empleo de ségundo teniente de la escala de
l'eM~Va, ó que revisando su expediente se instruya su
marla 9ue.esclarezca. los hechos que motivaron su baja
en el EJércIto, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáe efectoe. Dio/!J guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

Recompensas
,Excmo•. Sr . : En consideraci6n á las circunstancias

queooncurren en el teniente coronel de Infantería don
francisc..o Machó Mata, y especialmente á los servicios :J
trabajos extraordinarios que ha realizado,en la Sección
de InBW1ooi6ny.Reqlutamiento de. este.Ministerio, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por la Ins
pección general de los Establecimientos de 'Instrucción
é Industria militar que á. continuación se iMeita y por
resolución de 19 del actual, ha tenido á bien concElder al
citado jefe la cruz de eegunda clase del Mérito Militar
'C<!n distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
FJueldó de' sn empleo hasta que ascienda al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
., demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de diciembre de 1906.

WEYLER

Se:flor General Subs6cretario de este MinisteJ;io.

Se:fiores Inspector general de los Establecimientos de·
Instrucción é Industria :milit~r y o.r'!enador de pagos
de Guerra.

Informe que 8e cita

Hay un membrete que dice: cInspección general de
loa :E,stalllecimientos de Instrucción é ,Industria mHitar.
-Excmo. Sr.:-Porreal orden de 17 del anterior se
remitió á esta Inspección general, para informe, una
eopia de la propneeta de recompensa formulada por el
Gell~ral jefe de la .l'lección de Instrucción, Reclutamiento
'1. cuerpQs diversos del Ministerio de la Guerra, á favor
del teniente coronel de Iufantería D. Francisco Machó
Máta, por 108 méritos contraídos en ¡os' trabajos que ha
lleva4,o .~. <labo en diehasección.-La eitada propuesta
elevaq.a. á V. E. dice: cconetá. á V. E. que el negociado
deesií¡trl!lección ~ cargo del cual se halla el despacho y
tramitación de mayor número de expedientes, es el de
reelutamiento, y que, por &110, es también el que requiere
nuts-grande'y constante trabajo para su desempe:fío. En
carga4~ de'~l se encuen~ra desde hace siete afioe el co
:roa~9áp.,W·.s1:Eüarma de Infaptería D. Francisco Machó
Jv.fata, quien viene desempe:tiándolocon celo, inteligenoia
y Mierto verdaderamente notables ti. costa de una labe!
"sidus. y pell,QfJl¡\ Wi), .~60;n~~p.edoal día, y para lo cual

no balitan las horas ordinarias de oficina de este Mini~
terio, viéndose obligado á dedicarle muy frecuentemente
las que pudiera utilizar para el descanso, trabajando en'
días y horas extraordinarias para poder cumplir su co
metido).-cLa creación del Estado Mayor Central del
Ejército trajo, como consecuencia, la supresión de la sec
ción de Estado Mayor y campafia de este Ministerio, pa
sando á esta de Insttucción y Reclutamiento los asuntos
inherentes á este último que. no debía tramitar ó ultimar
el Estado Mayor Central, é ingresando en el negociado
de reclutamiento más de mil expedientes en ttamitación
y pendientes de ella, que exigen pitra continuarla é ini
ciarla, detenido examen y estudio, y acrecieron notable
mente la labor del referido negeciado, sin que por esto
fuese dots.do de más personal; relllu!tando que el coman
dante llefior Ma.chó se vió obligado á aumentar .el núme
ro de horas extraordinarias que ya d~dicabaal def3pa.cho,
para conseguir de este modo que, á la vez que se tra
mita y resuelve la entrada ordinaria, vayanponiéndolie
en trámite ó continuando el qrie tenían iniciado en la
sección suprimida de Estado Mayor y Campafia, los más
de mil expedientes ingresados de una vez y procedentras
de eUa,> .-cEl leal decreto de 25 de agosto último, que
asigna á esta sección el se:flalamiento y distribución del
contingente anual para el Ejército, viene también á re
cargar el trabajo del negociado con otro que .reclama
gran asiduidad, detenimiento y no escaso tiempo; y á
pesar de eete pr9g:r~~i!2...ap::gJ-W,Q ...-Lll!.Ai.versidad é im
portancia de los asuntos, el comandante seilor Machó
conserva su negociado al día, tramita y propone, con el
mismo aoierto, la!rGsoluciól1 de aquellos, pero aumen
,~ndo siempre con ellos el número de horas extraordi
narias de oficina y sacrificando su descanso en la casi to
talidad de los meses del afio, pues en marr¡;o, abril y
·mayo son numerosos .los expediente/! de excepciones so
brevenidas y los de cortos de talla de' los reclutas ingre
sados en. filas en. enero; julio y agosto la clasificación de
loe- mozos alistados, el seilalamiento del cupo á las cajas
de reclutas y 1"-8 incid¡mcias del reemplazo con. las comi:..
I!liones mixtas, y en septiembre y octubre las de la devo
lución del importe de las redencionel!l, y después las ope
raciones de la concentración con eus incidencias, pro
ducen una labor grande y penosa para el repetido ne
gociado).-cPor todo lo expuesto, el que: subscrib& con
sidera al f:omandante de Infantería D. Francisco Machó
yM¡lta ~qmpr~ndidQ en el apartado 1.0 del ad. 19 del re
glamento de recompensas en tiempo de paz, y merecedor
de ella por su aplicación, inteligencia, laborlosidad y
acierto en el despacho, y tiene el honor de proponerlo á
V. E. por si, estando conforme, se digna disponer pase
esta prGpuesta, para los efectoe oportunos, á la sección
de Justicia y Asuntos generales, á la cual corresponde su
tramitación). En la hoja de servicios del hoy teni~nte

eoronel D. Francisco Machó y Mata, consta que cuenta
más de 38 a:l'ios de servicios efectivos, tiene buena con
ceptuación, está condecorado con la medalla de ·la cam
pafia de Cuba con distintivo rojo, .cruz y placa de la
real y militar Orden de San Hermenegildo, ct'uz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, otra
.de aegun,<!I:\ ge la m~~ma O~dliln y distintivo por Elervi.cio~

•••~; .



Ascensos
Excmo. Sr.: Ea Vista de la ~J1i8taftRaor"";:

ria de ascensos formulada por V. E. en 20 del actual, pa
ra. proveer cuatro vacantes .Qe. primer teniente, de las
diez qUI} quedaron sin cubrir en ese cuerpo, el Rey
(q. D. g:) se ha servi(io c*. el empleo superior in
mediato, á los oficiales comprendidos en la siguiente re
laoión, que comiem;a con D. Domingo Arjorfdlla p,¡ffar y
~mina con D. Angel Bello L,ópez, los cuales eat.án decia...
rados aptos para el aBOOnSO y son.. los U\áB antdgtU16 en
su empleo; debiendo disfrutRr en el qne se las~
de la efactividadde3 de lloviembre'!:mm,1J.lO pasadO': .'

De real orden lo digo á V. E. para su c4)n~.tIo

y demás efectos. Dioa guard-e á V. E.' muchos. .a:í.o8.,
Madnid 22 de diciembre de 1906.

- ....

SECCfOll· DE IHSTRUCOIGII, REO~Ul'A.Wlr$
V CUERPOS DIVERSOS

Academias
:mx0;DlQ. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~teJ;l.j,do ,4:w~ dis·

pQUer que 'los sargentos uOJ'il1b.rados aJ.~ ~i,:O~~'
les de los colegios de dj.cho Cuerpo, por r~l ~~n ~. 4,
del oorriente (D. O. núm. 272), lilSen ~Qte Sn per~.,.,

llencía en los mismos, el uniforme del arma Ó cnerpQ tile.
qU{;l proced~p. QQn l4s div¡Í13as g.~ ~ ~JP.pl~. . . . .,~,',

De real o1:<1.e11. lo digo á V. E. pm:-& e.u ·ootVJCJJl).1~;

y dema,s efectos. Dios guarde ¡lo V. ;El. m.l1~a~,".

Madrid 22 de diciembre de 1906.

irlraazdina!rios prestados con motivo de las maniobras y
.tevista militar verificadas en octubre de 1905, yes be
!lemárito & la patria.-En vista del explfcito encomio
ten qne el ge.neral de la sección de Instrucción, Reclu
lam.i~nto y cuerpos diversos expone á la superioridad los
lUárifios, cali§cados de notables, contraídos.~ Ql,ta:llien~

ie coronel Machó, con ocasión de servicios y trabajos
~:rlr&OrdinarioB realizados en la citada sección y que
únicamente dentro del Ministerio han podid<> Ber apre
.(liados en 8U justo valor; considerando que V. E. ha
consignado llU conformidad en esta. moción, y teniendo
en cuenta lo que para casos de e$ia indole preceptúa' la
raal orden de 21 de septiembre de 1898, la Junta de
eBia. 1mIp&Oejón, por nl1Eijlimidad, oplna q\le lO!Jm@I-itQa

oontmid08 por dicho jeie están c~prend.i@.oaEl'Il el QMO

1.'del all :1;1> del \'Ígent~ reglamento -d~ r~8

~n'~po de paz y que.~h~ heoho.ooroodol á. que ~ le
conaada la c.n1Z de segu~a clMe del M6mo Militar oon
(li8tintiVQ· blanco, pensionada. con el diez por cieuto del
sueldo de su actual empleo hasta su s.acenffi> al inmediato
ó·retko.-V. E., no obstante, resolverá lo más aeertado.
-Madrid' 7 de diciembre de 1906.-El coronel de Es
tado MllYor, &cretario, José Villar .-RabriIJtWo..
V.o B.°-Macías.-Rubricado.-Hay un sello que dice:
IllSpeCCión general de los EltabJ..ecimiantoe de Iustruc
CiÓD é Ind.tia militar. ~

Se11QJ: D:U:ector geueraI. de CaraPID&llOs...

Se40res Ge~erales del segundo, C~l'to;1..~~.?mQ C~J,:7~
pos ?-e e¡ército. '

Relaci6n gpe~ ojt(¡f•

Empleo Q.ue "IN oonilere••~ \. D_''';''''.'';'''' .. .~

¡Comandancia de Almerfa...••..•..• D. Domingo Arjonilla Piñar••.••••••.•.
el d te' te Id'eID de Bm.'celona...•. ' :. Juan Gómez LafuentQ•..........••.. p . tAn;<>n_4-~
¡;:¡egun o men .... IdBm de Zamora... . . . .. •.. ...•••• ) Balbino Piñón lbáñez..••..•••••... : ,rlJJwr V>l%-.w1lP,'

Idem de Granad~. . • . • . • •• • . . . • •. • Angel Bello López................... .
. I ,

,( Q. • ~ ; , t

Madrid 22 de diciembre de 1900. .,. , WEYLER

Licencias
E~~o. Sr.. : El Rey (q. D. g.) ha Úlwdo á b¡~

nprol:>flX el anticipo de lice:Qcia p~ra pa~~r a.le:x;trecnjero
y viajar en buques mercantes, concedido por V. E. du
rante &1 mes de octubre último, en virtud de lai: íaeulta
_ que le otorgan las disposieionaa vigentes, á loa indi~
'Vidu~ sui~tos al servicio lllllitar comptendidos en las
l',elaQiQ11.~s que remitió ~"~ Ministl)rio.

De real orden 16 digo á V. E. para su cOIl,ocimienw
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioS.
Madrid 21 d& diciembre de 1906.

W:lRLDR

Seriores Generales de los Cuerpos de ejército y Capita
nQl!l gen.erales de Gl\licio., Baleares y Cana.r.ias.---_.._----

R8cl~t~miento'y reemplaz:o del ~iércitp

E~mQ. Sr.: Visto el expediente que 'Y,. E;. cursÓ á.
eS~f) Ministe:rio en 18 de octubre último, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en Mja, ell!!oldado -:losé Balaguer Ventura la. e x"

eepción del servicio militar activo cOlll:preÍldicl.a en '61
caso 1.0 del artículo 87 de· la ley de reemplazos, por ser..
hijo da ~w;e se-JíB,genario y ,P6br~; rasultlUldo qJle ~ OQ-:

misión I?ixta,~ reclutami~tode la p~o,v\i,.w:li" ~C~~~-.
llÓn le desestima la excapciQn, fundándQse~en qu~ la afco::'.
gó despUés de}ranscurridos .1Q.S die?, días q'l,1e determina
el articulo 126 del reglamento: aictado para. la ejeoución
de la citada ley; consider.ando qu~ la- real onden ciroo'-o
lar de 7 del corriente mes {D.O. núm. 268)qispa,ne.que
el m\'lnGion~doa.rticulo no es ~e aplicación liJo.¡¡ i:r;ld,i¡,i
duos comprendidos en el 149 de laley;consioe~andó9,ué
en el expediente se ha juet,ificado la dualidad ~e hIjd
único, en sentido legal, depadre sexágehario y po':'
bre, el Rey (q. D. g.), St ha servido revocar él R<lueJiL<l
da lo. .r-eferida corporación y,decl~8¡rElo14a~Q oondi~!iQn~
al.inteJ.'Elsado, como .comprl')nd~do en .e.l caso 1.0 tWl 8,r:-:,
tículo 87 de la indicada ley y 149 de la mis~a. . .

De real orden 10 digo á V. EJ. para I!!u' c()nooimienti:í
y demás efectos. Dios guarde á V. j}. muchos afíoa~

Madrid 21 de diciembre de 1906. .
·W~~

SefiOf' General del euarto Cuerpo de ejm-ito. ,j
,

I



Redenciones
Ex6':l'liaQ.... ~ . v. la in&tanci& plom~viaa po.l' .Nao'

Badía. 4n.gJ.wJa, v.e.cin.o de Val~ pr.ov:i.ncia de. T2.l:ra
&,OIl9o', cm solicitud de que le sean devueltas las 1.500
p~~_.~e depo.itó en la Delegaoión de Hacienda de la
¡»:pyUici,a inqü;~da, según cnrta de pago núm.' 685, expe
d..iiJ~.~ 28 4~.<1;c~embre de 190ó, para redimirse del ser·
\W¡lJ.(} militar &Gt.ivo como reeluta del reemplazo de 1904,
pertE¡neciente á la Zona de Tarragona,el Rey(q. D. g.), ti
~P'Q a..n. ~nt.& Lo Plflyenido e:o. el.artJ13u}Q 1.7.500 le. ley
• ~elutami(mto, .se. ha servido :reeQh'¡E;r. qA~ ~e devool
~,iall.6l\lO p~itas.dEl,:oofer0ncia,l¡as ,cuales percibirá
,,1 ~!yfi.duo que efootlolÓ·Ql depósito, 6l.J,a p&raone. apo
~r.$d'llea forma legal, según -dispúoo el &rtfculo'l8e- ~l
~ento d~~a~(Y p~Ta'la e;eención de dicha'ley....~ ....n. feal orden lo 'diga á V; E. para su cdl1déimIento
"~~Iil. ;D.iQS S'~ 9rdi 4 V. :m.. );l';J,QQQ.QI. ~~...
Madri<k~~~e diciembre de 1906.

~,...
~!411 <iliural dei c~to Otie.r~~ da.~
~Q~ Or.d~Jl.ado;r de pago~ de Guerra.

~~mq. Sr.~ Yista la instan:cíaprómond~porFran
C~Q~~'l;o,y~cj:t¡lf1o.,qee~tll: corte; cal~e.. ,de .Jr~Il~.m~J
~ ~l~ e;Q.t,t:~tw.~o", 6)1 SQij,Cltl,1.d de Q~e Te~q qev.ue~
!as l.óOOpéeetas qae depositó en la DelegaCIón deHamen.
dt\ q,. la. ptoiVíncia de ~adrjd, e..egún. ca!ta de p,~o.e~p~.
dida. en 25 de enere último, para redImIr del serVICIO rnJ;
litar activo:á 81:1- hijo Manuel ~ópez Caldeiro, recluta ?el
reem~de 190¡;>~ pert¡,mecIente á la Zona de MadrId,
el Rey [q. D. g.), téniendo en ,cuenta que el interesado
falleció Qtc!soo qu-e Le:~reápondieae ter llama&á. fi.!aBi
y lo prevenid~en el a.rJiículo 17f> de. la l~ d~ rec1l,Itam}e;D~
to e8 ha nrVido resolver que se devnelvan las:f.506' pe:
s~tas de referlilUcia., las cualee percibirá el individuo que
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma le
gal, Sf'g~ ~o);W.•fil ~¡;,tk¡;Q1Q1N1 del ¡egl~.dictado
para la ejecución de dicha ley.

nfilr~~w;tIQ.~¡i, V• .E}'.R~& ~ ,~~nto
y demás efectos. Dios guarde á V ~ lt. muchos a.l1oa.
~tit:t~ dict~.de"lí}QQ. .

WJRI.ER

~.,~ald.elpxiw,er .Oueqw .deejér-citQ.

S.~or etdenador' de pagosqe Gueria;

" ..' ..... ~""

ll::~mo.Sr.: Vista la instancia promovida por Pedro
C~sJel FU9~t~s, v6cinQde Ulde90Qt.\, provincia de Tarrago.
na, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación da Hacienda de la provi~.

cia indicada, según carta de pago expedida en 18 de dI~

ciembre de 1906, para redimirse dJI servicio militar ac
tivo como relJluta del reemplazo de 1904, perteneciente
á la Zona de Tarragona, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cue~,lopr.e.'\tenido en el atto 175 de la. ley de recluta-

, ~~to.? ~,~¿l, serv~do resolver que s~ ?evue~v:a~ ~as 1.500
. peséta'S"tte rmerenma; la.scuales·perCIbIráellDdlvlduo que

efectqó el de.-pósito,ó la persona apoderada en forma 16-

~I, ~:~~~ióa:~~~i:~:í~: ~39, del r~~láiD:eIito dictado para

.. ~e~rq~Ql¡lJj.'¡~qig~'(V; FJ. p~~ flU con~0imiento
)kQ.~ft flhd!l~. ; .:otqe .g'QlJ.r~e. li. Y•.:m. ,¡nnchos l\\tlQf3•
Madrid ~1 de diciembre de 1906.

&:tl.or General del cuarto Ouerpo de ejér(lito.

Se:tl.or Ordenad0r de· pagGS: de Guerra.

D~S~ICIONES

00: l~ ~llJmeCr~ríll ySeooionns do este Minfsttrin yde
. ;las D6poodeneill8 oontráles

8ECCION DE INFANTERIA

Premios de reenganche

Oírcu,7Iw. CM Arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a
de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. nú~: .6),
de orden del Excmo. Sef'ior Ministro de la Guerra se pu.
blica. Ó;.oonbinuact6J!l' relacióri de las' vacantes ocurridas
en la escala.. general de.sargentos reenga.nchadoe con pre·
mio, que 1mn tenido lugljl.r en el mes de noviembre últi~
mo (relac'ión núm. 1), y otra de los que perteneciendo á la
escala de aspirantes, les corresponde entrar en posesión
de él desde 1. o del mes actual (relación núm. 2).

Madrid 21 de diciembre. de 1906.

El Jefe de la Sección,

Leepo.ldo M anSfJ

R~laei.lÑlJ1~. l. \
1HIdQ,8~~ M la 68etif.a.geMl"al de sargentos reeugd,nehado8 C/m premio, durania el me, dé noviembre .

_ \ :' 1. 1:";. ., ! . <......... .. .,... . 1

.. Moti,o de 1&1faIa

Reg: Borbón, 11 ...... ~ ...An~onioRomero Jiménez •••...•••.•••. ~ . .. .
Idem Almall.l3a, 18 .....• ~eJ,ipe Bonel VerdegM ••.•.••..••••.•.. Destll;},Q clVlL.
lden Navarra, 25 ..•..•. Escolást,íco de León Pradas . • • . • • • • • • . . . .
I'd-t'lm&:eS~f'26v."'~. H J'UMl LópezMateO&~.... ' .•.• , ..•.....• \LiCenc.iado.
Idero GareUano, 43.•••. Lorenzo Gallardo :JjJst9han FalleCIdo. . .

. ., \Bajas en el prIm.er periodo que dIsfrutaban, por teneJ:
Iclem S~vIlla, 33.,......,. •• Gl1WS .SaJa~ RU-l,zPO>•• : ••••••••••• • • •• • • • notas desfavo;r~blel3, hasijL qJ+e PMvamente sean da...
ldero VIzcaya, 51 .••..•. Ramón Prosper Martm..•.. ~ •••.••...•.t sificados por la Junta Central de reenganches.

I
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Relación num. 2
Áltau.urwdas en la fle(fla ,6fteral ;¡, ''''''~f'' rt,ngancllailouOft pt'fmio, !fH M;,,, Ú1Nr JJwrar CO,./ecM 1.<? del actuaZ..,

J'echa e. ~e
1"e11llleron "11: (li.~

par. el :reequre.b'
8'1DllltlJ N·OK:BD•• B6ll'lin .cwi1lclSOión

pra.cticlLda ~r 1110 Jl1Jl,;
,. .Cen ~l .

Dia !ler ÜO. .-«... ... e: . •• iIIl t H ij l ,e .... iIIlt 1:11"•• t. --
Rag. Sicilia, 7•••••••••••••• ' •••.•..••••.•• Hilario Goinza llontoya•.••.••••••••••••••••••.•• , •• 1.' agosto••• 1
Idem Vad Ras. 50 ••••• , •..••••••.••••••••• Eladio :Rodrí~uez Manín·•• ~ •.• ~ ,. ~ ................... 17 ídem ..• 190
Idem Reina, 2 •..•••••••••••••••..•••.•••• José Anguits Parra." ........................ ,1 •••••• ¡, 1.0 aepbre. ; l\)·
Idero Zaragoza, 12.•.•••.••.•.•.••••••••••. Antonio Cercadillo Ramirez.••••••••• , ••••••••••••••• '28 diobJ;'6••• 19
Idero San Marcial, ~4.••.••••••.•••••••••.• Avelino Larrocha López, ••••••••• ~ •••••.••• ~ ••••• , •• 80 idem O" f
Caz. de Madrid, 2•••••• ~ á •• I •• __ ............ Migtlel Pozuelo Pérez •""............. ,..... I " • I •• , I ....... 31 ídem ... 190
Reg_ 8icilia, 7 •.• ".... . ................. "..... Jerónimo Sanchez López •.•.•••••••••••.••••••"••••• + 1.0 enéro,. ~ ~90

• .• • I

1 y 1• ¡
,< ..

Madrid 21 de diciembre de 1006.
•

SECCION DE CABALLERIA
Destinos

Pa.ra cubrir una vacante de soldado en el escuadrón
de Escolta Real, el Excmo. Sefior Ministro de la Guerra
se ha servido disponeúiea. aeeHnado en tal concepto el
cabo del sexto regimiento montado de Artillería. Javier
Fernández Alvarez, por haberlo solicitado y -reunir las
condiciones exigidas en el reglamento del precitado es
cuadrón, aprobado por real orden de 26 de febrero de
18e1 (O. L. núm. 861), verificándose la correspondiente
alteración de alta y baja del mismo en la próxima revista
de enero.

Dios gu&rde á V... muchos &1108. Madrid 21 de
diciembre de H1Q6.

mJet_ d.llI Seeelén,

Arturo BuiIJ.

brir una vaClJlt. de maestro de taller ditUda.térial de In
genieros, y en harmonía con lo establecido·.n loa artículos.
65, !S6 Y 59 del reglamento para el personal del citado
material, aprobado por real decreto de 1.- d. marló
de 1905 (C. L. núm. (8), !e ha diepuesto que el aspira~
te D. Nicolás·Borrás Cardona, pase á dicha comandanCIa
á verificar prá:cticas durante cuatro meses, .en Gada uno

.de los cuales disfru~ará, eJ! concepto de gratificación,
100 pe~~tasopÍ19w:go tÍ las asigriationes ~?:ncedid~ á los
Mrvicios en que sea. -empleado. . ,

J?ios guarde á V.,E. muohos W1os.M,"adrid 22 de qi-
membre de 1906. -

Jft Sult¡e~te.rl.,

JuZ~ DomÍtago 1I~

Excmo.. ~e1l.0r Ord~nador, de pagos de Guerra.

ExCmo. l;le:fior Oapitán ,general de J3alefÚ'es~

Sefí.or...

E:;:cmos. Se:i1ores General del séptimo Ouerpo de ejército,
Comandante general del RQa1 Cuerpo de .Guardias
Alabarderos y Ordenador de pagoi de Guena. .

••

De orden del Excmo. Seilor Ministro de la Guerra,
queda sin efecto el destino al escuadrón de Escolta Real
del trompeta del regimiento Lanceroil del Príncipe, ter
cero de Caballeria, Julián Ortega Villadiego, debiendo
quedar rectificada en tal sentido la orden circular de esta
freooión de fecha 15 del mes actual (D. O. núm. 274).

Dio! guarda á T... mucho! a1l.08. Madrid 22 de
CUcie.bre de l00e.· . - '.

1I1 Jefe de 1. S.....á.,
Á:rturo Bui#

'Sefior • • • - .. , . __ - --

Exorno!. Se1l.ores General del primer Ouerpo de ejército.
Oornandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos y Ordenador de pagos de gUirra!---_.._----

SECCION DE INGENIEROS

Personal del material de Ingenieros

Excmo. el.: En vista del resultado del concurso que
en cumplimiento de lo dispuesto por real orden cireular
de 16 de agosto último.(D. O. núm. 175), se ha celebrado
en la comandancia de Ingenieros de Menoro&~ para cu-

•
SECCION DE ADMINISTR~ClON ¡MIL~TA~

Personal Auxiliár de Administración Militar
Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sefior Ministro

de la Guerra, se :nombran auxiliares de tercera clase del
Ouerpo Auxiliar de Administración Militar, con carácter
provisional, á los sargentos de la quinta comandancia de
tropas de .A.dministración. Militar y .sección <n#~jt~
tropas de Administración Militai' de Cauta, respectiva
mente, Fabián Julián Hernando y Francisco Lozano Martín,
que reunen las condiciones reglamentarias para el in¡re.
so en el citado cuerpo, debiendo prestar sus servicio! en
el segundo Cuerpo- de ejército.

Dio! gua.rde á V. E. muchos ati.0I. Madrid 20 de
diciembre de 1906. '

• lefa de la SrooM.,

.Aur,liano Reilrígw.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
. .

Excmps. &:t:íores G~:t1er.le~ del ~egundo'yquinto Oa.rpet
.. de ejército "1 Gobernador militar .de Oe.uta.. . ..

•
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

y CUERPOS DIVERSOS
Destinos

Excmo. Sr.: El Excmo. Sailor Ministro de la Gue
rra se ha servido disponer que los escribientes del ener.
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA VMARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en 'Virtud de
las facultades que le están conferidAS, ha examinado el
expediente de pensión solicitada por Santiago Cáceres
Maté, come padre del !loldado que fué del ejército de
Filipinas, Mariano Oáceres 8áinz, y declara al recurren
te sin derecho á la que pretende, á reserva de lo que en
su día pueda acordar!le si ee aporta al expediente el cer- ,
tificado d. óbito del presunto cau~ante, porque sin él
no es posible apreciar si tal aeto tuvo lugar en circuns
tancias que legan derecho.

Lo 'que manifiesto á V.' m. para sU conocimiento,
efectos correspondientes y como resultado de su comu
nicación de 29 de a.gosto de 1905. Dio~guarde á V. E.
muchos a11os. Madrid 20 de diciembre del~06.

Pola1Jitjq,

Excmo. Setíor General del primer Cuerp. 'de ejército.

Excmo. Sr.: E!te Oon!ejo Supremo, en virtud dEl'
las facultades que le están conferidas, ha examinadO'
nuevamente el expediente ~e pensión concedida. lÍ. .Ama
lia de la Iglesia por resolucióIl de 6 de julio de 1905
(D.O. núm. 148), y declara que la interesada carece de
derecho á la mejora que de la misma s<?licita, iPda vez
que el causante, Antonio' Jurado de la Iglesia, ~oldado.

que fué de Filipinll8, no falleció en función de guerra &
de SllS resultas, sino encontrándose prisionero dal en8
migo, causa por la. que se consideró á la interesada com...
prendida en los arta. B.O y 5.° del decreto de las Coroos
de 28 ele octubre de 18.11. Es de notar, adeIl;lá.a, que la
referida resoluci6n causó ya estado con&treglQ á lo que
preceptáa la real orden de 13 de enero d~ 1904.

Lo que manifiesto á V. E. para su conopi,rhiento, de-o
más efectos y como resolució:t;l de la instancia de la inte
rellada que V. E. cursó en 13 de noviembre último~

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 ,de dii....
ciembre de 1906.

... '

Escrl'blentell de segunda. clase

;a di

Bl ¡ete «e lu. lacaién.

J'O'¡ Garda de la ConcM

:lDxcmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

lJ}xcmos. Sefiores 'Presidéiíte del Consejo Supremo da
Guerra y Marína;,General.s del primero, segundo, .
tercero, quinto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
Ins~ctor general de los Es\ablecimientQS ~ Inst~u,<~;

ción é Industria militar, y Jefe del Archivo gene
ral militar.

Belaeibn gw le lit"

'lllcrlblanttl del prim.ra e1l18

p. lbreelino Vallejo Garef..; de la Fí!Caliadel Consejo
Suprimo, á dlchl):Ooneejo.

, José Rodrigo Más, de supernumerario ain sueldo en la
segunda región, al Estado Mayor del primer .Cuer
po de ejército.

.~ Yictino San Julián Expósito, del Estado Mayor del
primer Cuerpo de ejército, al E.tado Mayor,Oentral.

• Josí Astiz Moro, del Estad-o Mayor del quinto Cuerpo
de ejército, al Gobierno militar di Logl'0110.,

:t Anastasio Izquierdo Palomar, del Esta.do Mayordel
léptimo Cuerpo de ejército, al Arehivogeuel'aLw:;
litar. . '

~ Eueebio Marti Bolente, del Gobierno militar de Ciu
dad Rodrigo, al Estado Mayor Oentral.

po Auxiliar de Oficinas Militares, comprendidos en le. si·
guiente relaciónt que principia con D. Marcelino Vallejo
García y termina con D. José Asensio García, pasen á
aervir los destinos que en la misma se les sei1alan.

Dios guarde á V. E. muchos atlos. Madrid 22 de di·
ciembre de 190',.

D. Rafael León A1Tarez, del Estado Mayor del tercer
Cuerpo de ejétcito, á, la Inspección general de 108

Establecimiento! de :rns~rucción é In¡]usttia militar, Excmo. Sei10r Gobernador militar de Cádiz. .",'
:t Ramén Roldán LÓ'péz,·del Estado Mayor 'Central, al

Gobierno militar de Ciudad Rodrigo. • .... _
.. Félix Verdún Daly,~del'Estado 'Mayor Central, á este , '"..':~,

Ministerio. ' ." :,,; DlRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
• ·José VeiWB López, ~e la Inspecoión general de los Ee- . ~ , ..... 1 I~ 'h.\' f . ~ ..... ,

tableci'mientol d. b.strucción é lP.dustxiamiliw, ' ." 'D'ésthioS ''''' .,' "
á la J'ieca.Há: de1'Co1l8ejoSupre:m.io de Guetray , Excmo. Sr.: Reuni~'nd~'lailcondkJiones prevenJidas
Marine.. '" "',c.' 1 para servir en este Instituto los individuos ,que 10 han sO.

:t Dionisio' Martín Rodríguez, del Archivo general mi- , lici~do, que se expresan ~n la .sigui~ntec,relación,. qu e
lita.r, al ,Estado Mayor del- séptitl1Q Cu.erpo,;de: empIeza con C'emellto MorlO.Clemente y ,termina CO'.o. fé-
ejército. . : ... , ' ' ' Iix Merino Redondo, he tenido á· bien concederles '(11 in-

d t M• . t' 1E t greso en el mismo con destino á las comandancis.l'í que·
• Lorenzo de la Pefia Soria, e es e lDIS arlO, a s a· en dicha relación se les consigna¡ ~ebiendoveri:fica !.'seel

do Mayor del tercer Ouerpo'de ejército~ .. < alta en la próxima revista. de comisaria del mea ,de! ene-
» José Aseneio García,' de nuevo ingreso, ,sargento de la' ro si V. E. se sirve dar las órdenes al efecto, ~ ..

brigada de tropas de Sanid/:1.d Militar, con destino Dios guarde á V. E. muchos atlos. Madrid ~ n de
en el hospital militar de, Burgos, á este Ministerio. diciembre de 1906. '

, :' d' " " O' '. -1'1' O 1. 11:1 General encargado del deipfr\lho•
.Madrid 22 de diciembre, e 1906. .. arC't/1 uS a onc,~a 1 . Antonio TOtJar .

E::tcmo~. Sellores Generales de los Cuerpo~ de 'ej(¡frcito-
CapItanes generales de Baleares y CanarIas;' y (; ~ober
nadores militares de Ceutó. y de Melilla y p).a~ \l\S me-'
no res de Africa. ;

••:'/ ;~: " ". ,h (
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Al~ll\ en concepto d~ guardias segundos da Infantería

Colegio de Guardias3'ónnea , ¡Joven Clemente Morin Clemente ; Cáeeras.
ldem••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Otro •••••••••••••• L01'enlllO Palau 8ubirllt •••••••••.••••• Barcelona.
ldem Otro Manuel Chamizo Mateos Ba4ajoz.
ldcm Otro Juan Castilla Vida!. Málaga.
ldem Otro Nieoláll Sopefil,\ López Guadli.lajara.
Reg. Thmceros del Principe, S.- de Gab.- Cabl» Santiago Ie'lueros Diez Barcelona.
ldem Inf... de Castilla núm. 1& ••••••••••••• Otro•.••••••• ·••••• Juan Iglesias GonzAlez••••••••••••••• CádiJ¡¡. - .
seccIones OrderianZIB del M.- de la Guerra•• Soldado~•••••••••• José RaÍnoe Martin •.•••••••••••••••• Valencia•.
Zona reclut.- y na. de Vitoria núm. 38•••••• ClI.bo •.••••••••••• José Alvarez Entrena.••••••••••••••• Vizcaya.
B.eg. Il)J1.& de L~n núm. 88 •••••••••••••••• Otro •••••••••••••• Lifando García Marjaliza••••••••••••• Ciudad &eal.
l.dem de Gravelínas núm. 41 Otro JOllquín B.esoPérez \ ; ••••••••• J\&9.
ldelp. de Toledo nÚM. S5 Tambor ~ .!.ndrés Frll.nci.co Martínez Vizcaya.
ldéril de 1..1cAntatlt nñm~ 58 ~ •••• Eíoldlld;o '. ~; ;;.::-••• Baldomero Oliva CarQ~ .. ',' ".#".~.~ y,lllP'llia.
ld.m d. Guadalajara núm. 20•••••••••••••• Corneta Ambrosio Cano Herl.'áí3z;·•• .-. ~. ~ '.: .'. ~'. 1l1'Gm:.
ldem de G!lliCJia núm. 19•.•••.•.•••••••••.• ClI.bo ••.••.••••••• Manuel G.~Cíllo NlI.varro••••••••••••••• Rues~.
Cuadro recluto- Infantería deM:ii.ri.ii. núm. 1. Otro.............. l{ILLi:iml :vázqllez Úftbmlei... : _••,¿ "••• Málaga.
Reg. Inf." de Soria nnm. ~••••••••••.•••••• Otro••••••••••••.• José Ferrero Farrero••••••••••••••••• Sevil~'1'

IdfJ!Ull de Burgos núm. 8& Otro ~ Adolfo Morán DíeJlí ••••••.•••• : •••.• :. Pafencia.
Zona reclut." y na. de Av~ :mÍm. ¡........ oldado. Ram6:íl Lope:z.FadriquEl •• ;'••••••••••• .!.laYa.
s.er ~gimieil~Qmixto de Ingenieros ...•.• ",••. Otro ••••••••••,., •. Gr.egqJ;io ~I!ez Fernán~ Jaén.
Eón. st'gnndll.rva..deTorrelave¡anúm. ~9 .. Otro~"i'"':;''''''l'omásMa~tínezLópelil : Su:.
Reg. Inf.tI. de M~rcu\ ntím .. 3~ ~ Oabo • lI:" ~ '. ¡ Hermenegildo Hortas HerID.lda , OVleélO. 'i ,

ldem de Bailén nnm. ~4 .••••.•••••••••' • • •. Otro •••• '." .• ; ¡ • • •• An~tol).GAA~lvo~nz. ••• . . . •. • •• .. Navarra.
Bón. segunda. rva. de Pontevedn. nú.m..ll~~. olda~o••••• ~ ••.••• Déitrn vt'i:o López ••.•••••••••••.••• Oviedo.
Licencia<io ábsoluto ~ ,. ~ " "." .. " GU8,fdia Begund9r;a.. ~anuel ea.charro Castillo "" " IdQm~t.,· ~ ~'.. '~'.
Idem Otro•• : Jo~ N~ed~ Torres GáQill. ' "
ldllm : : Otro ; ; Felipe Gonzále3 Ségarra Lérida.
Rlig. fui." de Espafia núm. 4:6 ••••••••• : •• ; Sargento•••••••••• Felipe Gómec de M(irctl.do y A.tl'rleib~: Valencia.
ldem de Yergara núm. 6'1 .•••••••••.•••••.. Otro D. Emilio. :&file &día••••••••..•••••• ~:u.
ldem de Ci.ntabria nlÍl!l. 39 oo Otro Jose Orezb Mereade.r JIuésCll.
'1.0 liepó5ito ;e!!ltÍr.n. de Inge:aiero~ _••••••• Otro •• : ••••••••••• peeiderio ],{lireos Launo Vizc.ya.
Comsnd~.. Aft.'&'tlé Mallorca Cabo Juan Coll Riera Gerona.
RtIK. bl.f.& de V"d. Ras núm. SO Otro ': Daniel ;Nor" González oo Idem.
1.er regimiento mixto de In¡enier08 Otro .A.I1110nfemández Gilréía .': ~;.:. SOria:
2." ídem monudQ de Artiller!a•••••••.•••••• Otro•••••••••••••. Víctor Gonzáles GÓtnez •.•••••••••••. ~arcelona.
B6n. segunda. NS" de AIgecirllJl núm. 29 Otro Manuel Murciano Romero .•• ~ Huelva.
Rf'g. Caz. de Lusitania, a.e de Cabállería •• ; Otro Igllll.llio García SáncheJl oo. Gel'ona.
6.° reg. muto de Ingeniero Otro Ja.,-ier Rodríguez Gregorl9 O:V,iedo.
ReE. tuf." de Sevilla núm BS Otro••.•••.••••••. Francisco Martos Pardo •••• ~ ••••••••• Valencia.
Idem dQ 'la Reina nÚllÍ.. ~ Otro Rafael Clot Fernández _•• Jaén.
l.er dep'ósito de caballo! sllmental Otro Aurelio Lago Díaz Cádiz.
Reg. In f." ',\e ~ria núm. t Otro Joaquín Rodríguez JimGne,. : •••• Málaga.
Comar ld.a Árt. de Menorca _ Otro o'. Ramón Fernández Rodríguep; (4.0) ~erona.
:&eg. ·InI." de Gravelinas núm. 401 Otro Eusebio Pon.iano Belloto Barcelona..
4.0 d' llpósito reserVllo de Artillerla. Otro ••••••••••••.• Rafael M&rtín Nsv••••• " ••••••••. Sevilla.
Lice' nciado absoluto •••••.•••••••••• _•••••• Otro•••••••••••••• Juan Antonio CosBÍo AguilM' ••.•••••• Lérida.
Rell' ;. lnf.S. de ~etuánnúm. (5.... ••••••..•• Otro •••••••••••••• Antonio Vallés Visqu:ert•.•••••••.••••• Jaén.
CO! JUllond." Carabinliros da Alicante•••••••••• Carabinero Benito Sams Esteban•.••••••••••••••• Lérida.
B{ JU. segunds rVl.. de Zara¡oza núm. '15 Cabo Miguel Orglllés Conde : Tarragona.
;F..eg. Cas. da :rld,avera. 15.0 de·CAballería Otro Faustino MenaM Rojo Oviedo•.
"Escuadró. Caz. de Melina ~ Otro Antonio Ped.rollllo SáncJaez Jaén•
.Bón. Caz e Ibiza núm. 1~ Otro RiCllrdo Roca CueQta Barcelons.
:Zona reclut.o y na. de Vall&if.o,Md. 45 Cabo ·• MlUluel Martín Morales· _ Vizcaya.
Licen'.eiado abeoluto , Otro o Jacinto Huate G..rcía Ciudad :!;tea!.
ldell1 Otro Manuel Domíllguez Bellido :. Huelva•
.Reg. Inf." dEl :Murcia, 57 _•••••••• Otro ~. Vicente Guerra. Alonso _ Oviedo.
Zo,n& r~clut.o Y na. de Terllel, 21 •••••••••• Otro•••••••••••••• Victoriano García Valero •••••••••••• Lérida.
Cr.lllla.ud.S. Art." de Ceuta _ ••. ; Otro Juan Aruilar Herrera Barcelona..
6,,0 rag•. mixto de Ingenieros Otro.., Miguel Herrera Sesmilo GuipÚzcoa.
Beg. Inf." de Castilla, lll.. . • . • . • • • • • • • • . • •• Otro-............. Antonio Domínguez Rodríguez. • . • • • •• Gerona.
Lic6nciiado abeoluto ..•••.•••••.••••.••.••• Carabinero Floren~io Luna Avelino ••••••••...••• Lérida.
Grupo Art.1l montaña del Olimpo d. G.ibraltar. SOldaclo Juan Ferná-ndez Lópe;¡ ,. Tarragona.
3. er Re, g. Árt.a de MontMI.ll. ••••.••• _ • •.• • . •• Otro..•••••••••••• Pedro Pascllal Solano •••••••.•••••••• Sorla.
Reg. In f." de San Marcial, 44 Otro•••••••••••••• José María Perez de Castro ••.••••••.•• Vizcaya.
Licenci: ,do absoluto Oiro o' Salvador González Cánovas .••••.••••• Valeneia.
7.a

coml~nd." de tropa. de Adm,ón. MiiJitaT ••• Otro Pelayo González &1áenz•••.•••••••..•• Norte.
LlcQnci¡ Ldó abeoluto Otro Manuel Pérez Reyes Gerona.
Idea •••, •••••••••••••••••• o' ; Otro Manuel Alfaro Calderón .••.•••••••••• [dem.
Reg. Ine._de Tetuán, 4:5... • • •• Otro Francisco ~bars Ibars Tarragona.
Idem id.. de Guadalajarllo, 20.. • ••••• _. • • • •• Otro.............. Francisco Mira Rico. • • • . • • • • . • • • • • •. Gerona.
l.er reg•• Art.s. de montaña Otro Eloy Rodríguez Bermúdez .••••••••••• Tarragona.
5.° rlig. montado de Art.a Otro Vicente Lozano Hidalgo •••••••••••••• Navarra.
ComlUld,.A .Árt. ll de Alg,ecirae. . • • • • • • . • • • •• Otro; •••••••••.••• Francisco Ponce Gil••• '.' • • • • • • • • • • • •. Soria.
Reg. Inf:.& de León, 38 ~ ••••••• Otro Juan García Benito NavllJ:J:a.
Liclinciado absoluto: Otro José Campos Sáe z Logroño.
R~. Inf;( de Oauta " \;. ••••• Otro•••• ; •• ~ Oeferino Ortega Gall6iQ.; Guadall\o:fara.

'.
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Alta.!J 'el'! con.cepto de cornetas

rltl~O ti: ~Jf:diil8 JÓnne••••.•.•.•,••. ",,0 ¡Joven ~ •••• ~ 'IFederico Bueno Villalúzln •••••• \. 0'0 'IA1m.eria •
. i¡r. !Di. dA Samora, 8 Oabo , ' ••••• , José García. Rodriguel •••••••••••••••• l!sTilla,

Altas en concepto da guardias segnndos da Cabalieria
•• '.j •. ".' J .... '

1.#~i.~9 abtl&lnto. . •••••••••••••••••••• Guardia ~ ..... "" Vicente Mateo García.•.••••••••••••• Cab.a del S.el' teréi~•
.6~ . ~pÓSlto $le c.e.b&llos 1l.~entl\le8 ••••••••• Cabo ••••••••••••• kht01ll.io Alvarp.do Cebriil:n••••••.•••• ~ Cab. ll del U.o tercio.
1.. fd. t1a. dé Art. s .' ;: ~ Trompeta Santiago Rodríguez de &il Frahcfseo.. Cab.S. del S; éf te:hlio.
l.o íd. íd. de O..'b.ll Soldado Conetlltltino Masiá SaNiá Valencia.
BlIg. O al! Al-.n.sa, 1310 d. 'Gab¡' •.t~ Otro,' ~... Dominio Rivera Bernando.•. ,. "' ~ Cab. ll del 14,0 tercio;
~.o d.Póai~~. de C&b.& Otro Francisco Alonso Rodriguez (2.°) Ca•.ll del S.eX' tercio.
f<i!".'rlli' Att. de montalis. •.• ,.••••••••••••• Otro•••••••••••••• Manuel Penella Abi.zanda Oab.e. del 8.er tercio•
.; lf1" " . ~ .. ' Otro E.eolástieo :Pérez GIl Z'aragtizÍl. .
t!. ~~ tlerva. de Cab.a. Otro ; M.emuel Rodrigues y Bioirígllel'(U.O). CaO."deI3. e! terclO.
Reg. Lanceros de Barbón, 4.0 de Cab.a Otro ~ Gw~l l\1;éndez G.reía-. " -. ~ •• 00.11 del 14.f .tercio.
't~ ~.. Ar de montaña Otro JQllqjfíri Tor,in Ma~iáp, ,' :. Cab.· Q.~1 ~.,~X' terc,!o.

em •.••••••••••.•• '.' ••••••••••• Otro JOSé Pagenal 4.e MIgUel Cab.S. del S.tlX' terClo.
1 ••r de1?,Ól!!ito na. de Cab.ll otro ; Perfecto &oarí¡ue¡ ·LuinbrerlLe. : • ~ •• ,. Cab;1. aelS ~er t6rcio.:.: í~= 'a.' • Otro Arilbfosfo G-AIV'elli !Moreno.; .•••••• , .•• ; ValeuÍliá., . ". . .
, •• 1 .A1'i••••••,; Otro JGsé More;r,¡.o Vel&sC.o •••.••••••••••.•.• ,. O¡¡.b. a deIS.el' terc~o.
~. re¡, II).Qnt&do de. A:r1;. • , •••••', ••• 1 •• Qtro ~\J,¡:ea;no Díaz "M:e¡¡do " ~. Cab.l\ del a.el' terClO.

r ',. ..' ,

AltaS en co1!.ciepto de tro~p.eta$

1 • re'" fil.i~' d ~L' -.. . . , , r'" v,' • .... ' • ..' . •' "".' o 6~enler08. ompeta. w jLUlS Cabrero Gallego ".¡CAb. dVIll.lIr terroo.
1':- d~~to rVlt.. de Cab." Otro Félix Melino Redondo ~ .. •• .. • • Málaga•

... ~- - •. . • - ' •• 5 ," ,. ' . : ? t

Madrid:U de diciembre de 1906.-Totiilf'.

•

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
'LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Cruces
Ex~mo. Sr.: En vis~a. d~ l~ instancia promovida. por

el capitán de la GuardIa CIvIl, de la Comandancia de
Córdoba, D. Emilio Iglesias Pefiá, en súplica del abono de
pensiones da una cruz r9ja, anexa á las pagas de nave
gRción, como regresado de Cuba, la Junta de esta. Inspec.
ción general, 'In uso de la! atribuciones que le conoede la
real orden circular d. 16 de junio de 190~ (D. O. núme
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904: (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in
formado por la Comisión liquidadora de la Intendencia
Militar de Cuba, acordó acceder á la petición del recu
rrente, pOI serIe aplicable la rial orden circular de 26 de
febrero últim~ (O. L. núm. 4:2) y circular de aeta Inlpec
ción de 24: de julio de 1905 (D. O. núm. 1~8), dieponien
do que P9r el habilitado de expectantes á embarque de
dicha isla, ee le abone en ajuste y reclame en la forma
reglamentaria dicha pensión de cru", la cual la fué con
cedida por rel.l orden de 27 de septiembre de 1~99 (Diario
Oftcíal núm. 214:).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de
diciembre de 1906.

El InspectoX' gener&1.

Enrique de Orozco

lílxcmo. Sr. Subinspector de las tropas de la segunda
Región.

Excmo. ea:tl.or. Ordenador d. pagos de Guerra y 8e:t1or
Jefe de la Comisién liquidadora de la Intendencia, :Mi
litar de Cuba.

••••

Créditos de Ultramar

Excmo. Sr.: En vista de la instancia formulada por
el comandante honorífico D. José Fernández Pereira, en
súplica de abono del 10 por 100 de sus haberes y pensio
nes de crucefl, por sus pagas de n~'Vegaciónen septiembre
y octubre de 1898, que V. E. cursó á este centro en 26
de octubre de 1904, la Junta de esta Inspl3cción general,
en uso de las facultades que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el 8ort. 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. 275), acor
dó, de conformidad con lo informado por la Ordenación
de pagos de Guerra y Comisión liquidadora de la Inten
dencia militar de Cuba, acceder á la petición del intere...
sado, por Istar comprendido en las reales órdenes de 8 de
febreto y 4 de marzo de 1901 (D. O. núms. 33 y 49) Y en
la regla VI. de la rea.l orden circular aclaratoria de 26 de
noviembre de dicho afio, debiendo hacerse la. reclama
ción, por el habilitado respectivo, en la forma reglamen.
taria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de di·
diembre de 1906.

:El InspectoX' general,

Enríque de Oropeo

E:x:cmo. Sefior Oapitán general de Galicia.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de'Guerra y Sefior
Jefe de la. Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba.

••
Destinos

Oircular. Los jefe! de los cuerpos y comisiones li
quidadoras á que hubie.e pertenecido en la isla de Ouba,
el soldado M~nu6~ B~nay~df!S R~dr.¡g~ez~ QUYO paradero 13~
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ignora, se servirá comunicarlo á esta Inspección general
para que llegue á conocimiento de su familia. '

Madrid 19 de diciembre de 1906.
BI. Inlpeelior .eneral,

Enrique d6 Oro~co

Se:t1or•••

•••

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excr;no. ~r~:. En vista de la instancia promovida

por el <mpitán de Infantería .del batallón eegundareserva
de Ronda núm.· 3S.; D~RodrJgo MontenegroBalaguer¡ en
súplica de €{ue se le abone la. paga de.''6nero de 189i:al
res}?ecto de Ouba, y ee le compensen las pagas de nave'"
gaClón eon los sueldos de febrero y marzo aiguientes' la
Junta de esta Inspección general, en uso de las atribu
c~ones que le ,coLlcedela reaJ. orden mcnlar de 16' de in..
mo de 1903·{D. O. núm. 100),- y el-art. '57 delrfSt.,1 decre;
to de 9,d,~ diciembre de 1904: (U. O; núm. 275)jaoordó
desestimar la. petición del recurrente. por no· tener ·dere..
cho á lo que solicita, por. di!pon~r la real 'orden de' 3 de
'marzo de 1899 (D. O. núm. ,99), que la revista: pasada á
bordo sirva su sueldo para amortizar una de las pagas
de navegación.

Dios guarde á V. E. muchoe afias. Madrid 21 de di-
ciembre ds 1906. 'T' . ,

El In'l'ootor general,
Enrique de Oro~co

Excm~. Sefior Subinspector de las tropas de la segunda
reglón.

Excmo. Sr.: ; Vista la instancia cursada por V. E.,
promovida por O.a. Emilia Hernández Marco, residente en
Vitoria, Ortiz de' Zárate, mimo 11, tercero, viuda. del ofi.
cial tercero de Oficinas Militares, D. Santos Gonzalo Ma
yor, en .úplica di abono de diferencia de sueldo de oficial
tercero á segundo, durante el tiempo que .u difunto es...
poso Birvió en Oub.a, l~ Junta de esta In!pe~ción geJ?:~~

.en uso de las atrlbuClonee que le concede la real orde:ii,
circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130), y el
articulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó acceder á la petición de la re...
currante, disp~niendo.que por ·las- habilita.ciones 'Colles:'
pondientes se baga abono de dichas difeNnciM de suel...
do,desde,-l.o ~e febrero de 1896, primera revista que
pasó emblU'oado; hasta fin de agoeto de 189S, una,vez
que las de$eptiembre, haeta su repatriación, le fueron
concedidas por esta Inspección en 25 de mayo de 1.9011>
(D. O:núm. 118), las cuales le serán reclamadas en la
forma reglamotaria. , .' il ~ -,,; • ,(; '.). • "

, ...DiO! guQrde á V. E. muchO! afios. Madrid 21 de
diciemb-re de 190&. . ,.... . '

.' 'El InIpectoi' aener~ ,
. Enrique de Oroseo.

Ex01no. ero General del sexto Cuerpo de ejército. '

·Excmos. Sres,. Inspector de las. Comisiones liquidado;ras
de las Caplt&nías generales,"! SubinspeQCíones de Ul"
tramar y Otdenádor de pagos de Guerra y Safior Jefe
de la Comil!ión liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba. . ...

'ULLJUtlIS Dm. DEPÓSITO DB LA. G'UBBB.A


